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RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 9 DE NOVIEMBRE DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0003675, Ents. Nos. 2815/16, 3112/16 y 3522/16)



VISTO: que este Tribunal ha examinado los estados financieros de  la Agencia Nacional de Desarrollo (ANDE) que comprenden el Estado de Situación Patrimonial al 31/12/2015, los correspondientes Estados de Resultados y de Origen y Aplicación de Fondos, el Estado de Evolución del Patrimonio por el Ejercicio comprendido entre el 08/07/2015 y el 31/12/2015, las Notas de políticas contables significativas y otras notas explicativas a los estados financieros y anexo;
RESULTANDO: que el examen fue realizado de acuerdo con los Principios Fundamentales de Auditoría (ISSAI 100 y 200) y las Directrices de Auditoría Financiera (ISSAI 1000 a 1810) de la Organización Internacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI);
CONSIDERANDO: que las conclusiones y evidencias obtenidas son las que se expresan en el Informe de Auditoría, que incluye Dictamen e Informe a la Administración;
ATENTO: a lo dispuesto por los Artículos 159 y 177 del Texto Ordenado de Contabilidad y Administración Financiera (TOCAF);
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Expedirse en los términos del Informe de Auditoría que se adjunta;
2) A los efectos dispuestos por el Artículo 177 del TOCAF, el Organismo deberá publicar los estados financieros referidos y el Dictamen correspondiente incluido en el Informe de Auditoría;
3) Comunicar la presente Resolución al Ministerio de Economía y Finanzas y al Organismo; y
4) Dar cuenta a la Asamblea General.
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DICTAMEN


El Tribunal de Cuentas ha examinado los estados financieros de la Agencia Nacional de Desarrollo (ANDE). Dichos estados comprenden el Estado de Situación Patrimonial al 31/12/2015, los correspondientes Estados de Resultados y de Origen y Aplicación de Fondos, el Estado de Evolución del Patrimonio por el ejercicio comprendido entre el 08/07/2015 y el 31/12/2015,  las Notas de políticas contables significativas y otras notas explicativas a los estados financieros y anexo.

Responsabilidad de la Dirección por los estados financieros
La Dirección de ANDE es responsable por la preparación y la razonable presentación de estos estados financieros de acuerdo con la Ordenanza Nº 81 del Tribunal de Cuentas. Esta responsabilidad incluye diseñar, implementar y mantener un control interno adecuado para la preparación y presentación razonable de estados financieros que estén libres de errores significativos, ya sea debido a fraude o error, seleccionar y aplicar políticas contables apropiadas y realizar estimaciones contables razonables en las circunstancias.

Responsabilidad del auditor
La responsabilidad del Tribunal de Cuentas es expresar una opinión sobre dichos estados financieros basada en la auditoría realizada. Esta auditoría fue practicada de acuerdo con los Principios Fundamentales de Auditoría (ISSAI 100 y 200) y las Directrices de Auditoría Financiera (ISSAI 1000 a 1810) de la Organización Internacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI). Estas normas requieren que se cumpla con requisitos éticos, se planifique y se realice la auditoría para obtener seguridad razonable acerca de si los estados financieros están libres de errores significativos.
Una auditoría implica realizar procedimientos para obtener evidencia acerca de los montos y revelaciones contables. Los procedimientos seleccionados dependen del juicio profesional del auditor, incluyendo la evaluación de los riesgos de existencia de errores significativos en los estados financieros, ya sea debido a fraude o error. Al efectuar la evaluación de riesgos, el auditor considera los aspectos de control interno de la entidad relevantes para la preparación y presentación razonable de los estados financieros con el fin de diseñar los procedimientos de auditoría que sean apropiados en las circunstancias, pero no con el propósito de expresar una opinión acerca de la eficacia del control interno de la entidad. Una auditoría también implica evaluar lo apropiado de las políticas contables utilizadas y la razonabilidad de las estimaciones contables realizadas por la Dirección, así como evaluar la presentación general de los estados financieros.
Se considera que la evidencia de auditoría obtenida brinda una base suficiente y apropiada para sustentar la opinión.
Opinión
En opinión del Tribunal de Cuentas, los estados financieros referidos precedentemente presentan razonablemente, en todos sus aspectos importantes, la situación patrimonial de ANDE al 31 de diciembre de 2015, los resultados de sus operaciones y el origen y aplicación de fondos por el período comprendido entre el 8 de julio y el 31 de diciembre de 2015, de acuerdo con la Ordenanza Nº 81 del Tribunal de Cuentas.
Montevideo, 19 de octubre de 2016
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INFORME A LA ADMINISTRACIÓN

El Tribunal de Cuentas ha examinado los estados financieros de la Agencia Nacional de Desarrollo (ANDE), correspondientes al Ejercicio 08/07/2015 al 31/12/2015 y ha emitido su Dictamen.
En este capítulo del informe se agregan consideraciones relativas a la presentación de dichos estados,  los incumplimientos legales, la evaluación del sistema de control interno y otras consideraciones. También se incluyen las principales recomendaciones que deberá atender el Organismo a efectos de corregir las deficiencias constatadas en el examen practicado.

1) Presentación de Estados Financieros
Los estados financieros de ANDE correspondientes al ejercicio finalizado el 31/12/2015 fueron aprobados en primera instancia el 31/05/2016 por el Directorio de ANDE, según consta en el Acta  N° 34. Los mismos fueron remitidos a este Tribunal para su consideración en esa misma fecha.
Posteriormente, de acuerdo al Acta Nº 37, se aprueban los estados financieros definitivos, acompañados de Informe de Auditoría Independiente, dado que surgieron modificaciones no significativas a los anteriormente presentados. Estos fueron remitidos con fecha 15/06/2016, y son los considerados definitivos a los efectos de la auditoría realizada.
ANDE presentó el Estado de Situación Patrimonial al 31/12/2015, los correspondientes Estados de Resultados y de Origen y Aplicación de Fondos, el Estado de Evolución del Patrimonio por el ejercicio comprendido entre el 08/07/2015 y el 31/12/2015,  las Notas de políticas contables significativas y otras notas explicativas a los estados financieros y anexo.
De acuerdo a la Nota 2.1, los estados financieros de ANDE fueron preparados de acuerdo con lo preceptuado por la Ordenanza Nº 81 del Tribunal de Cuentas.
Sin perjuicio de lo expresado, la Ley Nº 18.602 del 15/09/2009 creó ANDE y determinó sus cometidos, modificando los asignados a la Corporación Nacional para el Desarrollo (CND), así como estableció que el Directorio de CND sería también el Directorio de ANDE hasta el nombramiento del nuevo Directorio. Hasta el Ejercicio 2014, las actividades desarrolladas en el marco de las competencias atribuidas a ANDE fueron registradas en la contabilidad de CND cuando las mismas debieron haberse registrado en una contabilidad separada, atento a lo prescripto por dicha Ley. Ello motivó que este Tribunal emitiera dictámenes con abstención de opinión sobre los estados contables de la CND correspondientes a los Ejercicios 2011 al 2014. Por lo tanto ANDE omitió presentar los balances correspondientes a ejercicios anteriores al 2015. A partir del 08/07/2015 la situación cambió, dado que en dicha fecha comenzó a operar el nuevo Directorio de ANDE, que fuera designado el 22/06/2015, por lo que el período transcurrido entre el 08/07/2015 y el 31/12/2015 constituye el primer ejercicio donde se registra una contabilidad separada y por lo tanto los estados no muestran cifras comparativas con ejercicios anteriores.
Con fecha 30/12/2015 se suscribió un Convenio entre CND y ANDE a efectos de dar cumplimiento a lo establecido en la Ley Nº 18.602, en cuanto a la transferencia definitiva de activos de una institución a otra. El saldo a transferir se estableció en $ 307.550.443, a los que de acuerdo a lo establecido en dicho convenio, se ajustaron por las previsiones que surgieron de la validación de saldos, resultando un monto final a recibir de $ 270.053.629 compuesto por                 $ 112.441.670 de efectivo y $ 157.611.959 de créditos. Al 31/12/2015 quedan por transferir activos por un total de $ 70:553.301 que se exponen en el Capítulo Patrimonio como Compromisos a capitalizar. Estos se componen por un saldo remanente de disponibilidades de $ 47:441.670, créditos de los Programas BID PES y Fondo de Garantía BROU por $ 18:557.716 y otros por     $ 4:553.915, los que fueron transferidos en el Ejercicio 2016.

Con respecto a los distintos rubros de los estados presentados y sus notas, se realiza la siguiente consideración:
Respecto al Capítulo Patrimonio, en la Nota 13, apartado H) se establece como importe final a transferir  $ 267.104.600, monto que no coincide con el detallado en el cuadro de la misma nota donde se expone el monto correcto por                           $ 270.053.629. La diferencia se debe a que con posterioridad a un primer acuerdo, se agregaron Créditos no considerados en esa primera instancia en la transferencia.

2) Evaluación del Sistema de Control Interno
La evaluación del sistema de control interno no fue realizada a efectos de emitir una opinión respecto al mismo, sino para establecer los procedimientos de auditoría que debían aplicarse como prueba de la eficacia de los controles implementados en relación con el objetivo de la auditoría practicada.
En la Nota 12 a los estados financieros se establece el monto de las compensaciones que recibió el personal clave durante el Ejercicio 2015. No obstante no se cumple a cabalidad lo establecido en la NIC 24, párrafos 16 a 18 en relación a la información a revelar.

3)  Recomendaciones
Revelar en las Notas a los estados financieros la información requerida en relación al personal clave de la Institución (Numeral 2).
Montevideo, 19 de octubre de 2016
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